
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

PETICIÓN AL INTERIOR DEL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL CON RADICACIÓN No. 2010-00160-00 

 

 
Socorro, veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintiuno (2021).      

    

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por el señor FLORENCIO 

MENDEZ BRAVO, a través de la cuenta de correo certificado 472, recibida 

por el despacho el día 23 de junio de los corrientes, por medio de la cual 

solicita información relacionada al interior del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual con radicado No. 2010-00160 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

El Despacho, encontrándose en el término establecido por la Ley 1755 de 

2015(art 15) y el Decreto 491 de 2020 (art 5), procede a resolver la solicitud 

presentada por el peticionario, indicándole que, según el registro que 

aparece en el libro radicador de esa anualidad esto es año 2010, en este 

despacho inicialmente se adelantó proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual con radicado No. 2010-00160, propuesto CECILIA ARCHILA 

DE LEÓN, en contra de FLORENCIO MENDEZ. Así mismo se establece que, el 

proceso de marras fue remitido al Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

municipalidad, el día 01 de junio del año 2016, mediante oficio No. 0489, en 

razón del impedimento declarado por la señora Juez de este despacho 

judicial, mediante auto de fecha 24 de mayo del 2016; de igual forma, 

mediante auto de fecha 28 de mayo del año 2018, el juzgado ordenó la 

respectiva conversión de Títulos judiciales, poniéndolos a disposición del 

Juzgado antes mencionado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que el proceso del 

asunto no se encuentra en este despacho judicial, se dispuso el envío de la 



 

 

petición presentada por el señor FLORENCIO MENDEZ BRAVO, al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito Socorro, Para lo de su competencia1.  

 

 

 

IBETH MARITZA PORRAS MONROY 

Juez  
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1 Constancia de envío y entrega al juzgado Segundo Civil del Circuito. 
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Cordial Saludo

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO

Para su conocimiento y fines per�nentes, de manera atenta me permito enviar como archivo adjunto,
documento PDF que con�ene escrito de Derecho de Pe�ción, presentado de manera �sica en la oficina
de apoyo judicial, y que fue inicialmente recepcionada el día de hoy por la suscrita empleada judicial. 
Amén de lo anterior, se procedió a revisar el libro radicador del despacho lográndose determinar que, el
proceso del asunto fue remi�do a su despacho mediante oficio No. 0489 del 01 de junio del 2016.

Agradezco la atención prestada y gen�l colaboración.

Sin otro par�cular

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Escribiente
Juzgado Primero Civil del Circuito.
teléfono: 3175839881
Socorro Santander.
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 02 Civil Circuito - Santander - Socorro (j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN SR FLORENCIO MENDEZ BRAVO

mailto:j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co







